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NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que loa Bres, Alcaldes 
y occretarios reciban e^ “BOLETIN^ dispondrán que so flíe 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguieato

Loa Leyee, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos SoMinet Oficialea ae ban de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editoras de 
los mencionados periódicos. - 

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1264.)
Loa seflorea Secretaries onidaráu bajo su mas estroeba 

respoas*bilidad, de .conservar loa números do este BoleOf. 
coleccionados para su encuademación, que deberá Terifl' 
caree al final de coda afio.

Advmtbnoia. Conformo coa la condición 4.* ¿leí pUs- 
go que ht servido de basa pora la subasta, no se iasortará 
nmg^ arunmo que sea á instancia de parte sin q*e abo
nen los interesados el importo do su publicación, á raaón 
do 96 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do nú
meros sueltos á 38 céntimos.

Pitecia 1161 tasajo io Sinistras
(eac6/a de! 27 de Agosto)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
j«^?J^ ^’ ^O y Augusta Real 
Ü^ '^ ííontinúaii en San Sebas- 

» sin novedad en su impor- 
salud.

INTERVENCION DE HACIENDA

•ÍOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2496

p^ ANUNCIO 
^’^•gad*”***^^** *^®' iícistríaimo señor 
‘''’“Jidad "® ^’^'^* ®^ P^®° ^* ®®*'^ 
*’“ Oo ^ ^** ovases pasivas que tie- 
Í'®8oref¿^'^'^*'^°® ^^^ haberes en esta 
^QPnia- ^^ *^^ pTovinoia, en la siguiente 

torijg ^ *^® Septiembre.—Remunera- 
^'*^ilad ^*'’‘*^®^'^®*^®®i Montepío oivil, 

^Ía 2^ .®®®““‘i®^-
^U 3 H® j**®®’—Montepío militar. 
^Iss 4 ®’'^®®-“^®tirados.

®l®«ea *^®’^®“* Todas laa

Wer^ °°' ^^ ‘^® Agosto de 1896,—El 
'’Ulo, ®^^®P de Haoienda,Federico Mor-

i

^^UNTAMIENTOS
^trSNTE OBEJUNA

^'*’‘*^oaé Núm. 2490 
Sku?^^®® *^®''*^ 7 Velardo, Alcalde 
"^•jí ^"^ de esta villa, 

^.®* ®0rr’^^'’^^' ^®® ®* ‘^‘® veinte y dos 
*^’10 dg *®Tits fuá encontrado en el oor- 
*^^°’t>al * ^°®®, de este término mu- 
>elo r^ .”* barro cerrado, mediano, 

7arí ° ” “’^°> °®° ^“ barriga blanca, 

f

’ rozaduras y lunares blan-.

008 en los oostillarss, sin que á pesar j 
de las diligencias practicadas se oonoz- ; 
ca quién pueda ser el dueño de dicha j 
caballería.

Lo que se anuncia at público á fin 
de que la persona que se orean con 
derecho al expresado semoviente lo re- 
clame en esta Alcaldía dentro del tér- 
mino de quince días, contados desde el 

f siguiente al de la inserción de esto 
1 edicto en el Boletín Oficial de esta 

provincia.
; Fuente Obejuna veinte y seis de 

Agosto de mil oahooientoe noventa y 
i seis,—José Enriqoe Cortés y Velarde.

SAN SEBASTIAN
Núm.2601

Don Juan Cesáreo Partera Chanpantier, Al cal- 
de cans titucional de esta villa.
Hago saber: qae el Ayuntamiento y 

apocisdos contribuyentes han acordado 
oomn medio de hacer efectivos los ar
bitrios extraordinal 108 concedidos á es- 1 
te Ayuntamiento por Real orden de 4 i 
del actual para cubrir el déficit del I 
presupuesto ordinario de 1896 à 1897, Î 
importante la cantidad de 4719 pesetas ! 
46 céntimos, el arriendo à venta libre ! 
de las especies comprendidas en la se- 
ganda tarifa del impuesto de oonsumos 
y 6011 el queso, huevos, pavos, gallinas, 
paja de cereales ; lefia que no se des
tine á la industria, por el tipo de 4719 
pesetas 45 céntimos, en junto ó por se 
parado.

La Bubasta de dichas ¿species ten
dré Ingar el dia cinco de Septiembre 
próximo, en laa Caaes de Ay anta mien
to, de diez á doce da sn mafleoa, por el 
aiatema de pajas llanas y observándose 
en analogía con lo prevenido en el ca
pitulo 7.’ del reglamento vigente de 
oonsumos.

Dado en San Sebastian de los Ba
llesteros á 26 de Agosto de 1896.— 
Juan Cesáreo Partera.—Por sn man- i 
dato, Andrés Marquez y Boví, Seore- ¡ 
tarjo.

DOÑA MENCÍA ¡
Núm. 2602 J

Don Calixto de Vargas López, Alcalde cons* •
titucional de esta villa, í
Hago saber: que en el sorteo de vo- j

osles asociados que en unión de este
Ajuntamiento han de componer la f sente en la sala Audiencia de Juzgado, 
Junta municipal on el afin económico } plaza de Isabel U, núm. 8, á fin de que 
actual, celebrado el dos del corriente ? preste la correspondiente inquisitiva 
mes, han resultado elegidos por cada f en expresado sumario y réponds á los 
nna de las cuatro secciones en que se ’• cargos que en él le resaltan; bajo apar- 

« oibimiento de que si no Io verifica sehan dividido los oontribajentea, los
individaos siguientes:

1).

D.

D.

Por ta 1,* seooión 
Tomás Vergara Cabero 
Fernando Moreno Cubero

Por la 2.* seooión
Joan Navas Jiménez 
Julián Jiménez Ruiz 
Manuel Quiz Buitrago

Por ta 3.. sección
Joté Moreno Aceituno 
Pedro Jiménez Cantero 
Franoisoo Priego Moreno 
José Navas Saavedra

Por la 4.* seooión
M. Isidoro Cabero Navas

Manuel Ubeda Pérez Vico
Isidoro Tapia Ruiz

Lo que se anuncia para general co
nocimiento y en cumplimiento a lo 
prevenido en la vigente ley municipal, 

Dofia Mencia 23 de Agosto da 1896. 
Calixto de Vargas López.

JUZGADOS 
MONTORO

Núm. 2498
Don José Oaroía Valdecasas y García Valde

casas, Juez de instrucción de esta ciudad v 
su partido.
La virtud del presente edicto, se ci

ta, llama y emplaza por término de diez 
días, á oonter desde la inserción del 
presents en los periódicos ofioiaíes, al

procesado en causa por lesiones graves 
Antonio Morales Martínez, natural de 
Fifiana, partido de G-ergal, cuya última
residenoia ha tenido en si Marmolejo, 
hoy de ignorado paradero, para que 

1 dentro de expresado término se pre-

le deoJarará rebelde y le parará el per- 
jnicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial, praotiquea 
diligencias en tusca de expresado su- 
Í®to, y caso de ser habido procedan A 
flu prisión y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes, por 
tenorio así acordado en el expresado 
sumario, con lo que oontiibuirán á la 
recta administración de justicia.

Dado en Montoro á veinte y tres de 
Agosto de mil ochooientoa noventa y 
seis,—José G. Valdecasas.—El actua
rio, Pedro de la Vega.

i CORDOBA
Núm. 2499

Don Antonio Alonso Solano, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y empla

zo á los procesados Diego Oar mona y 
Carmona y Juan Angel Casado, el pri
mero de treinta y siete años de edad y 
el segundo de treinta y cinco años, am
bos casados, jornalercs y vecinos de 
Villanueva de la Reina, oon domioilio 
an la calle Santo Cristo de donde pare
ce trasladaron sn residencia á la oín— 
dad de Linares, para que dentro dpi 
término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boibun Oficial de esta pro- 
vinoia, comparezcan ante este Jezga- 
do, sito calle Marqués del Villar, nú
mero tres, con objeto de recibir'ea la
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oportuna declaración inquiflitiva en el 
samario que instruyo contra los mis- 
moa por el delito de estafa; previnién- 
doles qas de no hacerlo así serán de
clarados rebeldes, parándolea el per- 
jaioio que haya lugar.

AI propio tiempo,ruego y encargo á 
todaa las autoridades, guardia civil y 
agentes de la policía jadioíal, procedan 
á la busca de diohoe procesados, y caso 
de ser habidos los pongan á mi dispo- ' 
aioión á loa fines acordados.

Dado en Córdoba á veinte y siete de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
seis. — A. Alonso Solano.—El actuario, 
por mi oompañero señor Cámara, Teo
domiro Fernández.

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DN HINOJOSA

AGENCIA EJECUTIVA
DE HINOJOSA

Número 2494

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco Navarro y Gaitan, Agente ejecutivo subalterno por dé
bitos A favor de la Hacienda.

HORNACHUELOS
Núm. 2600

Bon José Vera Barranco, Juez municipal de 
esta villa y su término.
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y á ¡netancia de don Franoiaeo Baque
ro González, de esta vecindad, mayor 
de edad, viudo, propietario, se sigue 
expediente joioio verbal civil, por 00 
bro de pesetas, contra José Castro, ve- 
oino de Palma del Río, en el que ha re
caído sentencia, cuyo encabezamiento, 
parte dispositiva y publicación, dicen 
«si:

“Sentencia.—En la villa de Horna
chuelos á veinte y cuatro de Agosto de 
mil ochooientoa noventa y e^ia, el se
ñor don José Vera Barrando, Juez mu
nicipal de la misma, ha visto y exami
nado este expediente juicio verbal ci
vil, seguido á inetanoia de don Fran
cisco Baquero González, de esta vecin
dad, contra el que lo es de Palma del 
Rió Joan Castro y

Falto: Que debía condenar y en 
efecto condenaba en rebeldía al deman
dado José Castro, à que. pague at de
mandante don Francisco Baquero Gon
zález, la cantidad de sesenta y, seis pe
setas con veinte y cinco céntimos, que 
en la demanda le reclama y en las eos. 
t^s y gastos.

Cuya sentencia se hará saber á Ias 
partes en la forma prevenida por Is 
ley.

Así la pronunció mandó y firma di
cho señor Juez, de toJo lo cual corno 
Sseretatdo certifico.—José Vera.—Ma
riano Velazquez.

Hay dos rúbricas.,
“Poblioaoión. - Dada, leída y pro

nunciada fué la anterior sentencia en 
el día de su feoh« por el señor Juez 
municipal, en la Audiencia del Juzga
do, estando oélebrándola pública.

Homaohuelqs veinte y cuatro de 
Agosto.de mjl ochooieutos noventa, y 
seis, de que úerúfioo-—MarisD^ Ve
lázquez.

Hay una rúbrica.„
Lo relacionado inserto, oononerda 

oon ea original á que m^ remito.
y en cumplimiento á to mandado en 

la providencia de esta fecha, expido el 
presente al señor Gobernador civil de 
asta provincia par» pp ineeroión en el 
BoLETiH OjioiAL de la misma, á fin de 
qjie sirva de notificación al demanda- 
40 José Castro.

Dado en Hornachuelos á veinte y 
«ate de Agosto de mil ochocientos no 
vapta y seis.—José Vera.—Pon. ®^®' 
dado de S. 8.% Mariano Velázquez, Se- 
cretarip.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 21 del corriente, en el expediente general de 
apreniio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial é industrial, correspondiente á varios años, se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continuación 
se expresan:

75

DEBITO
'por princi-

Número; recargos 
de ! y costas 

orden! —
|Pt8. Ctilia.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
V FISICAS QUE SE SUBASTAN, CCS EXPEEStÓN 

DE LAS CAEGAS PEEFESENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

28

Núm. 2483
KDÍOTO DE SEGONDA SUBASTA, CON EFECTO 

DB PBIMBBA, DB E 1 N 0 A 9

D, Antonio Luís Fernández Villarreal, Agsa 
te ejecutivo por débitos A favor de la ^ 
cienda de esta zona-
Hago saber: que en virtud de P^® 

videncia dictada por esta Agencia ce® 
fecha de hoy 24 de Agosto, eu los eX 
pediectes ejaontivos de apremio que se 

: siguen contra vecinos de este villa por 
débitos á la Hacienda, procedentes de 
Derechos Reales, se sacan A pública a® 
basta, por segunda vez, oon las 00® 
clones de la primera, los bienes intu®® 
bles que motivan expresado descobiet 
to, que á oontinuaciún se expresan-

Aprccl*
Nombres de loa deudores----  

y fincas que se aubastea ptas. *^^'

Doña Francisca So Asís

76 53

Dou José María Bejarano Ramírez.—Una casa 
én la calle Gorv^dera, de esta villa, marcada oon 
^h cúmero 27; i

pon Ignacio Oervantes Medina.—Otra casa en 
la oaile Palacio® . número 42.

Don J nos Ca liter ón, hoy sos herederos.—Otra 
easa en la oaile de San Franoiaopi suñaiada con el 

inúmero 40.

250

125
06

76
13

12 66 Don Dionisio CabaUaro Bejarano, hoy su viu
da._ Otra cosa ea la-calis del Santo, marcada oon

76

i 10025 97
el númsrc 26.

Don Fraxmieco Cepilla Moreno.— Otra casa en 
la calle Coemep número 18,

Expósito. —Media casa pro- 
indivisa en la calle de la Ca- 
.. , . - 4760ndad, num, i.

Don José Carlos Romero.
—La mitad de noa haza de 
tierra, de cabida de dos fane
gas diez y medio celemines y 
dos cazuelos, al sitio Poente, 
de Juan Gómez y Cañada del 
w. 22»

La subasta segunda, con oondició® ^ 
de primera, por haberse consolidado 
mera propiedad de las fincas ^^P^^^

Idas oon el osafraoto de laa 
defunoión del naufruotuaríO ¿00 ^^ 
Cáceres Garoi», ee efeotuarú ®®

La subasta se efectuará eu las Casas Consistoriales de esta 
villa el día 4 de Septiembre, á las doce de la mañana, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1,0 Que los deudores pueden librar sns bienes pagando el prinei- 

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2.® Que será postura admisible la que cubra 1^ dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes, y transcurrida que sea una hora 
se admitirán por otra hora más posturas que cubran el débito y las 

l costas.
3? Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder f^xigir otros, y que si se 
careciese dé ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta dé los rematantes, á los cuales después- se les descontarán del precio 
de la adjudicr.cion los gastos que hayan anticipado.

4? Que los.rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, dietas y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de' 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4. del art. 37 citado.

En Belalcázar á 21 de Agoste de 1896.—El Agente ejecutivo 
subalterno, ERmeisco Navarro.

Casas Consistoriales, el día 816^8 ^^ 
Sepiiacabra, próximo, á las osee di* 
mañana, por espaoio de ana hoc*' ^, 

Para- coaocúnieoto geaer»! ®®
^^®*’*'®- cijrh

1? Que los deudores P®®*^®^ ¿gtí* 
sus bienes pagando el prinoipat 
y costas antes de cerrarse el re®^ jj

2 .? Que será postara admls^^ ®^^ 
que cubra las dos terceras parta® 
valor fijado à los bienes. ^

3 .“ Que la falta de los t^'^^^’-je 
propiedad se suplirá en la ^‘’'^“’’’.(j^ii, 
las leyes vigentes al caso determ* ^^ 
por cuenta de los rematantes, " ^^j 
cueles después sa les descontará® g 
precio de ¡a adjudicación los fi
que hayan anticipado. Vraa'’

d.” Que loa ramataabes se ® ® ^ 
á entregar en el acto de la 
importa , del principal, dietas X ® jx 
dal procedimiento ejecutivo q®®® j^j 
den los deudores de quienes P^^°^ ¡9' 
las fincas subastadas y hasta el ®®g^ji# 
to del precio del remate en 1® .^jj^o 
de la Agencia antea del otorg®® ^^,, 
de la escritura, según dispone® '“^ ^g 
tiouloa 87 y 39 de la instrucciúo d 

de Mayo d.6,1388. g^Jtíl'
Lo oüo se anuncia ai público en . » 

plimiento á lo dispuesto en J® ‘ “* 
Mal art. 37 oitado. A2ú9^®

Hinojosa del Duque 24 de _ ^ 
de 1896. — Antonio Luis 1 emán

Imprenta del DI ABIC DE CÓSO
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